
D.M., Quito, 30 de abril de 2018 

Señor 

Héctor Fernando Barahona Moncayo 

Presidente 

DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

David Ignacio Araujo Serrano, en mi calidad de liquidador de la Compañía URBANASSET PROMOTORA SAA,, 

accionista de la compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC, por medio de la 

presente comunico a usted lo siguiente: 

Mediante escritura pública de Disolución Voluntaria, Liquidación y Cancelación de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. celebrada el 17 de mayo de 2018 ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Dra. Tamara 

Garcés Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de diciembre de 2018, la compañía en 

mención canceló su inscripción, por lo que corresponde realizar las siguientes transferencias de acciones 

ordinarias y nominativas pagadas, de la Compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. 

DELFOSTEC, de la siguiente manera: 

  

  

      

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR NOMINAL. 

URBANASSET David Ignacio Araujo 

PROMOTORA S.A. Serrano 46.000 $1.00 

URBANASSET 
PROMOTORA S.A. PROTRAVELLA S.A. 135.001 $ 1,00       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 
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Liquidador Principal dk la Compañía 
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Gerente General C.C. (1707319818 
PROTRAVELLA S.A. Ecuatoriano 

C.C. 1792116805001 

Ecuatoriano 

No. Acciones transferidas: 180.001 

Tipo de Inversión: Nacional 

 



  

      

Factura: 001-002-000058516 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 
0 

SOCIAL 
URBANASSET PROMOTORA: 
SA 

SOCIAL 

IN 
20181701006001111 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701006001111 

[SEXTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
17 DE MAYO DEL 2018, (11:22) 
[TERCERA Y CUARTA 
DISOLUCIÓN COMP) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

AFAVORDE_ * E 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANA 

, E 
No. IDENTIFICA: 

1792319544001 

    

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-05-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LEXVALOR 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1781886997001 

[osservaciones: ] 
  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GANCES ALMEIDA     NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[2018170 T006P03246 

ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES Z 

[17 DE mayo DEL 2018, (1121) 

  

OTORGANTES     
           
   Persona NombresiRazán ¿octal 

    
    

   
Documento de * 

identidad 

  

Fipó 1    tervintente |. Fecaidad 
  

[Juridica URBANASSET PROMOTORA 
E 

REPRESENTADO ECUATORIA 
POR [NA 

COMPARECIEN RuG ES 

  

  

  

    - Bozumento de + 
- identidad Nactonallddd Identificación               

  

  

  

  PICHINCRA 

  

    
  

  

            
  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: v > 
[OB JETO/OBSERVACIONES: — [DISOLUCION VOLUNTARIA LIGIOIDACION Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA S.A 

[CUANTÍA DEL ACTO O [a INDETERMINADA £       
  

    

   

         
NOTARIO(A) TAMAI T GARCES ALMEIDA 

lA. SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

      
 



  

   
' . NOTARIA SE 

Tamara Garcés Almeida CANTÓN Ped 
Notaría Sexta 

Quitó D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No.: 2018-07-01-006-P03246 

me
no
 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 

QUE OTORGA: 

URBANASSET PROMOTORA S.A. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Di: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

A República del Ecuador, el día de hoy, diecisiete (17) de mayo 

" de dos mil dieciocho. (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito; comparece a la suscripción de 

la presente escritura pública; la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. debidamente representada por su Gerente 

General, DAVID IGNACIO ARAUJO SERRANO, conforme consta 

del nombramiento que: se adjunta como documento habilitante.



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 

debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el 

compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una de Disolución Voluntaria, Liquidación y 

Cancelación de compañía de conformidad a las siguientes 

estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.-  OTORGANTE.- 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento público la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., representada 

por su Gerente General, el señor David Ignacio Araujo 

Serrano, autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía. El otorgante es de
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id. NOTARIA SEXTA 
4: MEL Tamara Garcés Almeida ; _SANTON QUITO 

SS Notaría Sexta 

Quito D.M. 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad Quito Distrito Metropolitano. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - A) La compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el seis de junio de dos mil once, ante el Notario 

Tercero Suplente del Cantón Quito, Doctor Germán Flor 

  

Cisneros, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veintisiete de junio de dos mií once. - B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el dos de mayo de dos mil dieciocho, resolvió: Uno 

(1). - Aprobar la disotución voluntaria, liquidación y 

cancelación de la Compañía URBANASSET PROMOTORA 

S.A.; Dos (2). - Aprobar el balance final de operaciones con el 

pasivo completamente saneado de la compañía URBANASSET | 

PROMOTORA $S.A.;; Tres (3).- Aprobar el cuadro de 

distribución del haber social de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A.; Cuatro (4).- Ratificar que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no tiene obligaciones 

  
pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas y aprobar que en el caso de que surgieren 

obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responder 

solidaria e ilimitadamente por dichas obligaciones con su 

patrimonio en conjunto con el de llos representantes legales de - 

la compañía. Cinco (5). - Declarar sobre la veracidad de la 

información contable de .la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. y requerir al Gerente General mantener la 

información contable durante siete años contados a partir de 

la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias; Seis  



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

(6). - Nombrar a los señores David Ignacio Araujo Serrano y 

  

Héctor Barahona Moncayo como liquidador principal y 

suplente de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. 

respectivamente. CLÁUSULA TERCERA. - DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA. - Con los antecedentes 

expuestos el otorgante, en la calidad indicada y con 

autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, procede a dar los pasos necesarios para disolver 

voluntariamente y liquidar a URBANASSET PROMOTORA S.A. 

de acuerdo a los términos resueltos por los accionistas en la 

Junta General referida y designar a los señores David Ignacio 

Araujo Serrano y Héctor Barahona Moncayo como Liquidador 

Principal y Suplente de la compañfa URBANASSET 

PROMOTORA S.A. respectivamente. CLÁUSULA CUARTA. - 

DECLARACIONES, -— Con sujeción a lo previsto en el artículo 

treinta y seis de Reglamento de Disolución, Liquidación, 

Reactivación de Compañías el compareciente declara bajo 

juramento lo siguiente. Uno (1). - Que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas y que en caso de que surgieren 

obligaciones que se hubieren omitido reconocer, tanto los 

accionistas como los representantes legales de la compañía 

responderán solidaria e  ¡limitadamente por dichas 

obligaciones con su patrimonio. Se adjunta como prueba de 

esta aseveración certificados de cumplimiento de obligaciones 

de las siguientes entidades: a) Superintendencia de  



  

  

      
NOTARÍA SE 
CANTÓN QUIT   " Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta , 
_ Quito D.M. 

_Compañías, _Valores Y _Segulos;, ey Servicio “de Rentas _ 

  

Internas; c) Servicio Nacional de Contratación . Pública” d) 

“Servicio Nacional de “Aduanas del Ecuador e) Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Dos (2). - Que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no ha sido declarada 

contratista incumplida con el Estado ni de ninguna de sus 
2 

A instituciones, y que tampoco mantiene deudas vencidas con el 

cn
 

  

Estádo.; Tres (3). - Que la información contable de la 

compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. es verídica y no 

adolece de ninguna adulteración así mismo declara de su 

obligación de mantener la información contable durante siete 

años contados a partir de la fecha de exigibilidad de las 

obligaciones tributarias. CLÁUSULA - QUINTA: 

AUTORIZACIÓN. - Conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas adjunta a 

este instrumento, se autorizó al Gerente General de la 

Compañía que otorgue la respectiva escritura pública de 

disolución ' y liquidación y realizar todas las gestiones 

necesarias para ejecutar las decisiones de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas adjunta a este instrumento. En 

ms este sentido el Gerente General declara que, conforme a lo 

: dispuesto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, se "encuentra plenamente 

facultado para suscribir todo documento” relacionado con la 

presente escritura pública de Disolución Voluntaria, 

Liquidación y Cancelación de la Inscripción de la Compañía. 

CLÁUSULA SEXTA. - CUANTÍA. - La cuantía del presente 

instrumento es indeterminada CLÁUSULA SÉPTIMA:



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. - 

PROCURACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La Abogada Ana Belén 

Nieto Cabrera queda plenamente facultada para solicitar, 

  

individualmente, la aprobación del presente instrumento ante 

los organismos de control correspondientes, así como su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, y para realizar 

cuanta gestión fuere necesaria hasta su total 

perfeccionamiento.- CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes 

de la presente escritura pública los siguientes: Uno (1).- 

Balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado, debidamente firmado por el Gerente General de la 

compañía y el contador; Dos (2).- Cuadro de distribución del 

haber social debidamente suscrito por el Gerente General de 

la compañía y el contador; Tres (3).- Certificados de 

cumplimiento de obligaciones con las siguientes entidades: a) 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; b) 

Servicio de Rentas internas; c) Servicio Nacional de 

Contratación Pública d) Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador e) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.; Cuatro 

(4).- Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. 

mediante la cual se aprueba la disolución y liquidación de la 

compañía; Cinco (5).- Nombramiento del señor David Ignacio 

Araujo Serrano como Gerente General de la compañía; Seis 

(6).- Copias de cédulas y papeletas de votación a color del 

señor David Ignacio Araujo Serrano CLÁUSULA NOVENA: De 

conformidad con lo que manda la Disposición General 

Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

 



  

. Tamara Garcés Almeida 
* Notaría Sexta 
"Quito D.M. 

en el Suplemento” del Registro _Oficial _Número novecientos - 

trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de dos 'mil 

dieciséis (2016), detallo información del “compareciente, David 

  

Ignacio Araujo Serrano su “dirección domiciliaria está ubicada 

en la Avenida doce (12) de Octubre y Coruña Esquina, edificio 

Urban Plaza, piso dos, su número de teléfono es cero nueve 

nueve nueve ocho tres siete cero uno dos (0999837012), y, su 

dirección de correo electrónico es 

daraujoOdelfosconsultancy.com. Usted señora notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley, 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

(firmado) Abogada Ana Belén Nieto Cabrera, con matrícula 

profesional uno siete guion dos cero cero nueve guion cero 

cero dos del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y. leída 

que le fue al compareciente integramente por mí, la Notaria, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

nidad de acto de todo lo cual! doy fe. - 

ERT/FBT k 

0 Qu IN dogo ano 

C.O./40P23/H8/ 

     

 



  

  

    

    

   
HOTARIA SEXI. En apcacón a lo Loy Mara DORE 
que la fotocopia que antecede está Conforme con el 

  

ORIGINAL que me fue presentado en. oO hoja(s). 
     

      Qutos, 17 AMaro 2018 

$ 7 2 7) ] 4 GEL TAMARA CARCÉSALA 
Ú NOTARIA SEXTA CANTON 

  

   
   

     

 



    

  

  

  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadutación 

    

+ NOTARIA SEXTA   

  

_L CANTÓN quITO 
  

    

           

    

UN . «Nacionalidad: ECUATOR! SS z, 

, 7 ¡Seo HOMBRE Zoo E o o. o 

tristrucción: “SUPERIOR * os 

o Profesión: EMPLEADO PRIVADO | r 

AN So o Estado Civil: CASADO. o 

Cónyuge: PERALTA! CORDERO NORMA a? 

-Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2008 

   
N? de certificado: 186-121-91749 

AIDA 

  

      

  

    

    

  

  

    

            

    

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

: 

La institucion e persona ante quien se presenle este certificado debera validarlo en,htips:/Mvirtual registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ermsion En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlineaQregistrocivil gob.ec 

    

 



  

“David Ignacio Araujo Serrano 

Quito, 31 de enero de 2018 

Señor 

Ciudad. - 

De mi consideración 

Me complace comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de URBANASSET PROMOTORA $.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

decidió relegirlo para el cargo de Gerente General de la Compañía, por el período 

estatutario de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo trigésimo del Estatuto 

Social de la Compañía. De conformidad con lo establecido en el artículo trigésimo del 

Estatuto Social, corresponde al Gerente General ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, lo subrogará el Presidente. 

URBANASSET PROMOTORA S.A, fe constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito el seis (6) de junio de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete (27) 

de junio de dos mil once (2011) 

La Junta General autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento, 

Atentamente, 

Lo 
María Pia Rivadeneira Mosquera 

Presidente 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación al cargo de Gerente General de 

URBANASSET PROMOTORA S.A. Quito, 31 de enero de 2018. 

a de AN o | 
C.C. 170731981 

L 

 



  

  

¡REGISTRO 
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E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, 
? ! - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 2 

   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

   
3] 71380 

01/03/2018 
| 3242 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   

    

    
   

    
       

        

   

  

    

   

   

   2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: _- URBANASSET PR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARAUJO SERRAN 
IDENTIFICACIÓN 1707319818 
  CARGO: GERENTE GENER) 
PERIODO(Años): S AÑOS         
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM, 2077 DEL 27/06/201; 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA, LOS CAMI 

  

    
  

Pto porno e 
R DE VILLAROEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, RErar: lA SEXTA 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA A ANTÓN QUITO, 

Alos 2 días dal mes de mayo de 2018, en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en. 

la Av. 12 de Octubre y Coruña, Edificio Urban Plaza, piso 2, de la ciudad y cantón Quito 

se reúnen los accionistas de la Compañía “URBANASSET PROMOTORA S.A”. 

Los accionistas comparecen por'sus propios y personales derechos o tepresentados 

conforme se detalla del listado de asistentes y conforme consta en el(los) instrumento(s) 

de representación que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Preside la sesión la señora María Pia Rivadeneira Mosquera, én su calidad de Presidente 

de la Compañía y actúa como Secretario el señor David Ignacio Araujo Serrano en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, conforme las disposiciones del Estatuto. 

Presidencia da la bienvenida a los señores accionistas y procede a elaborar la lista de 

asistentes y a constatar el quórum respectivo, Se encuentra presente el 100% del capital 

pagado de la Compañía, quienes conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de 

Compañías aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. Por lo tanto, se declara 

instalada la Junta siendo las 12H00. 

Habiéndose constatado la instalación de esta junta con el quórum necesario, Presidencia 

en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar cumplimiento a 

las disposiciones establecidas por la autoridad de contro! y solicita en consecuencia a los 

intervinientes que se identifiquen cada vez que tomen la palabra, De igual manera 

recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de confidencialidad 

respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta. 

Por Presidencia se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar a la 

compañía su dirección de correo electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Así mismo, Presidencia advierte a los señores accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se suman a la mayoría. Asimismo, deja constancia que el empate en la 

votación respecto de determinada moción, tiene como consecuencia que la misma se 

entienda negada. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

   

 



1. Aprobación de la disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa 

de la Compañía; 

2 Aprobación del balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado; 

3, Aprobación del cuadro de distribución del haber social debidamente 

suscrito por el representante legal de la compañía; 

4 Ratificación de los accionistas de que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren 

omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su 

patrimonio en conjunto con el de los representantes legales de la compañía; 

5. Declaración de los accionistas de la veracidad de la información contable y 

requerimiento al Gerente General de la compañía a mantener la 

información contable de la misma durante siete años contados a partir de 

la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias 

6. Nombramiento del liquidador principal y suplente 

Habiendo los señores accionistas aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, 

se procede a tratar cada uno de los puntos del orden del día. 

1. Disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la Compañía. 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que, en virtud de la situación 

actual en la que URBANASSET PROMOTORA S.A. desarrolla sus actividades, es 

conveniente disolver voluntariamente y liquidar la compañía y solicitar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros disponga finalmente, entre otros, la 

cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Debido a que la compañía no tiene obligaciones pendientes de pago con terceros, el 

procedimiento para disolver y liquidar la compañía es el trámite abreviado de disolución 

voluntaria, liquidación y cancelación directa previsto en el artículo 36 y siguientes del 

Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 868 del 24 de octubre de 2016. 

a”. 

 



  

   trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa prewi8%8 

el artículo 36 y siguientes del Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de 

Compañías, así como autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la 

respectiva escritura pública de disolución y liquidación y realizar todas las gestiones 

necesarias para ejecutar esta resolución. : 

Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a consideración de los accionistas, con la 

finalidad de que aprueben proceder con la disolución voluntaria, y liquidación de la 

compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. y solicitar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros disponga finalmente, entre otros, la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil, así como autorizar al Gerente General para que 

otorgue la respectiva escritura pública y realice todas las gestiones necesarias para 

ejecutar esta resolución, 

Por Secretaría se hace un llamamiento a los accionistas. Se certifica que la moción ha sido 

aprobada inequívocamente y por unanimidad de la Junta General. 

Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

2. Aprobación del balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado, 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que en vista que la decisión 

unánime de los accionistas es disolver voluntariamente y liquidar a la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S,A. y a fin de que la empresa pueda acogerse al trámite 

abreviado de disolución y liquidación es preciso que los accionistas aprueben el balance 

final de operaciones de la compañía con el pasivo completamente saneado. 

Para tal efecto la Presidente solicita a Secretaría se proporcione a los accionistas el 

balance final de operaciones con el pasivo completamente saneado, debidamente 

firmado por el Gerente General y Contador de la compañía. 

Presidencia recalca que con sujeción al artículo 243 de la Ley de Compañías los miembros 

de los organismos administrativos no pueden votar en la aprobación de balances, por tal 

motivo el accionista David Ignacio Araujo Serrano se encuentra prohibido de votar en la 

aprobación del balance final de operaciones de la compañía. 

 



Dicho esto, el balance final de operaciones es entregado a los accionistas de la compañía 

a fin de que revisen las cifras contenidas en mismo. 

La Presidente de la Junta propone aprobar el balance final de operaciones con el pasivo 

completamente saneado. Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a conocimiento 

de los accionistas a fin de que se apruebe el balance final de operaciones con el pasivo 

completamente saneado, luego de lo cual por Secretaría se hace un llamamiento a los 

accionistas para que en voz alta ejerzan su derecho de voto, 

Cable recalcar que la prohibición de votar del accionista David Ignacio Araujo Serrano 

no se ha computado como abstención, para efecto de la presente proclamación, el 

accionista que no tuvo prohibición de votar constituyó el cien por ciento del capital social 

de la compañía de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Juntas Generales 

de Socios y Accionistas de Compañías. 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad de la 

Junta General. 

3. Aprobación del cuadro de distribución del haber social 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que en vista que la decisión 

unánime de los accionistas es disolver y liquidar a la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. y a fin de la empresa pueda acogerse al trámite abreviado de 

disolución y liquidación anticipada es preciso que los accionistas aprueben el cuadro de 

distribución del haber social. 

Para tal efecto la Presidente solicita a Secretaría se proporcione a los accionistas el cuadro 

de distribución del haber social, debidamente firmado por el Gerente General de la 

compañía, 

Dicho esto, el cuadro de distribución del haber social es entregado a los accionistas de la 

compañía a fin de que revisen las cifras contenidas en mismo. 

La Presidente de la Junta propone aprobar el cuadro de distribución del haber social. 

Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a conocimiento de los accionistas a fin de 

que se apruebe el cuadro de distribución del haber social, luego de lo cual por Secretaría 

se hace un llamamiento a los accionistas para que en voz alta ejerzan su derecho de voto. 

  

 



    
! , : -. [NOTARIA SEXTA 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad GNIÓN QUITO 

Junta General, e A - a o LA 

4, Ratificación de los accionistas de que la compañía no tiene obligaciones 

- pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y 

su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren 

a omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio 

en conjunto con el de los representantes legales de la compañía. 

Presidencia informa a los accionistas que de conformidad con el artículo 36 del 

Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 868 del 24 de octubre de 2016, es obligación de los 

accionistas de la compañía ratificar expresamente que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y su decisión 

de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, 

responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el del o de 

los representantes legales de la compañía. 

La Presidente de la Junta propone la moción de que los accionistas se ratifiquen 

expresamente en el hecho de que la compañía no tiene obligaciones pendientes con 

terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y su decisión de que en caso   de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responderán solidaria 

e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el del o de los representantes 

legales de la compañía. 

Por secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que cada uno de ellos vote 

- : en relación a. la propuesta que se eleva a moción de ratificar expresamente que la 

compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

- públicas o privadas, y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e ¡limitadamente con su patrimonio, 

en conjunto con el del o de los representantes legales de la compañía. 

Por secretaria se certifica que todos los accionistas han ratificado expresamente que la 

compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, 

en conjunto con el del o de los representantes legales de la compañía. 

 



Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

5. Declaración de los accionistas de la veracidad de la información contable y 

requerimiento al Gerente General de la compañía a mantener la información 

contable de la compañía durante siete años contados a partir de la fecha de 

exigibilidad de las obligaciones tributarias 

Presidencia informa a los accionistas que es requerimiento de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros que los accionistas declaren bajo juramento que la 

información contable es verídica e indica así mismo la necesidad de requerir y autorizar 

al Gerente General de la compañía a mantener la información contable durante siete años 

contados a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

La Presidente de la Junta propone la moción de que los accionistas declaren bajo 

juramente que la información contable es verídica así mismo propone que los accionistas 

requieran al Gerente General de la compañía mantener la información contable durante 

siete años contados a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias, 

Por Secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que cada uno de ellos declare 

bajo juramento que la información contable de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. es verídica. 

Por Secretaria se certifica que todos los accionistas han declarado bajo juramente que la 

información contable de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. es verídica. 

Así mismo por secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que aprueben la 

propuesta elevada a moción de requerir y autorizar al Gerente General de la compañía 

a mantener la información contable de la misma compañía durante siete años contados 

a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad de la 

Junta General, en consecuencia, se advierte al Gerente General de la obligación de 

mantener todos los registros de los libros contables durante un periodo de siete años a 

partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

M
o



6. Designación del Liquidador Principal y Suplente. 

Presidencia informa a los accionistas la necesidad de designar un liquidádor principaly y 

un liquidador suplente para representar a la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, para los fines de la liquidación. : 

Para tal propósito propone, para que desempeñe el cargo de liquidador, al señor David 

Ignacio Araujo Serrano, así mismo, propone para que desempeñe el cargo de liquidador 

suplente, al señor Héctor Barahona Moncayo. 

Dichas propuestas son elevadas a moción por lo que se pone a consideración de los 

accionistas, con la finalidad de que designen al señor David Ignacio Araujo Serrano 

como liquidador principal y al señor Héctor Barahona Moncayo como liquidador 

suplente, 

Por Secretaría se hace un llamamiento a los accionistas. Se certifica que la moción ha sido 

aprobada por unanimidad de la Junta General, 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, Presidencia concede un receso 

para la redacción del Acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión a las 13H30, y Presidencia manifiesta que el Acta elaborada la pone 

en consideración de los accionistas presentes, se proceda a tomar votación sobre su 

aprobación. 

Presidencia certifica que el Acta ha sido aprobada por unanimidad de la Junta. 

En consecuencia, se proceda a suscribir el Acta por Presidente y Secretario, así como por 

todos los accionistas presentes. 

Habiendo cumplido con todas las obligaciones, sjendo las 13H30 se levanta la sesión. 

Se Padua. 
María Pia Rivadeneifa Mosquera AAN Año errano 

ESIDENTE SECRETARIO ACCIONISTA 

   

 



  

  

  

  

Accionista Clase y Valor Número  de| Porcentaje | Firma 

Votos Accionarial 

_Prótravella S.A. | Ordinarias  y|600 

(representada por | nominativas de Y 

Héctor Barahona | USD 1.00 cada JLo a 

Moncayo) una YT 

David Ignacio | Ordinarias — y|200 

Araujo Serrano nominativas de 

USD 1.00 cada 
En persona, Por | una 

sus propios y 

personales 

derechos           
  

  
   



  

URBANASSET PROMOTORA S.A. 
BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

AL 30 DE ABRIL DEL 2018 

Cuenta Descripción 

1 ACTIVO 
10 ACTIVO CORRIENTE 
1001 ACTIVO DISPONIBLE 
100103 INSTITUCIONES FINANCIERAS 
10010301 CTA.CTE. MONEDA CURSO LEGAL 
1001030101 BANCO DEL PICHINCHA 
10010301011 BANCO PICHINCHA CTA.3504241704 
1 ACTIVOS FINANCIEROS 
1101 ACTIVOS FINANCIERO 
110101 RENTA VARIABLE 
1101010101 ACCIONES DELFOS 

2 PASIVO 
21 PASIVO CORRIENTE 
2104 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
210403 RETENCIONES 
21040303 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 

3 PATRIMONIO 
31 CAPITAL 
310101 ARAUJO SERRANO DAVID 
310103 PROTRAVELLA 
310202 PROTRAVELLA 
32 APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 
3201 socios 
320101 ARAUJO SERRANO DAVID IGNACIO 
320102 PROTRAVELLA SA 
34 RESERVAS 
3401 RESERVA LEGAL 

340101 RESERVA LEGAL 
38 RESULTADOS 
3801 ACUMULADOS 
q UTILIDAD (PERDIDA) ACUMULADA 

UTILIDAD/PERDIDA DEL PERIODO 

    

  

PASIVO + PATRIMONIO 

e ¡ASSET om ¡TORA S.A, 

  

    
- NOTARIA SEXTA 
CANTOM QUITO    

Saldo acumulado 

  

RUC N? 1716383383001 

180249,76 
248,76 
248,76 
248,76 
248,76 
248,76 

180249,76 
-800 
-200 
-200 
-400 

-118394,71 
-118394,71 
-81658,88 
-36735,83 

-503,91 
-503,91 
-503,91 

-53755,85 
-53755,85 
-53755,85 
-0795,29 

180249,76 

  

 



URBANASSET PROMOTORA S.A, 

Cuadro de Distribución del Haber Social 

AI 30 de Abril de 2018 

  

  
  

  

              
  

  

   

   

  

CAPITAL VALOR DE LOS VALORA 
NOMBRE DE LOS PORCENTAJE DE | EFECTIVO Y SUS INSTRUMENTOS RECIBIR POR 
ACCIONISTAS PARTICIPACIÓN | EQUIVALENTES FINANCIEROS ACCIONISTAS 

PROTRAVELLA 
S.A, 600,00 15,00% 186.57 135,000,75 135,187,32 

* David Ignacio 200,00 
Araujo Serrano > 25,00% 62.19 45.000,25 45.062,25 

TOTAL 800,00 100% 248.76 180.001 180,249,76 

ly y v A 

A 
David gnacto Araujo Serrano Geovanny Vinueza Cifuentes 
Gereíte General 
URBANAS PROMOTORA S.A, URBANASSET PROMOTORA S.A 

RUC No. 1716383383001 

 



    

    

  

    
O UPERINTENDENCIA BE COMPAÑÍAS VALORES Y SSOLROS 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

: NOTARIA SEXTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR LSANTÓN QUITO 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS A o _ 

CER po DE cum PLIMIEN OBLIGACIONES Y NC! Ly Al 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (URBANASSET PROMOTORA S.A. 2) 

. SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES Él SEGUROS E » 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): | ARALJO SERRANO DAVID IGNACIO, J 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido can sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/04/2018 09:54:26 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esto documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wenw.supercias.gob.ecfportalnformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ! I I | | l il 100 A 

CT1324855010 
  

    

                   



        Bu SERVICIO DE RENTAS INTERNAS io dea 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Contribuyente: 

| URBANASSET PROMOTORA S.A. 

RUC:1792319544001 

Ciudad.- “ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente URBANASSET PROMOTORA S.A. con RUC 

1792319544001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta MARZO 2018 y no registra deudas 

en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario, 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión. 24 de abril de 2018 10:05 

Código de venficación: SRICCT2018000077711 

    

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolucion No. NAC-DGERCGC15-00000237, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Adnunistración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sni.gob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelacion ante la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

 



  

    

    

TIPO DE E CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 
CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-04-18-2445 — s 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 24 de Abril del 2048 
SOLICITANTE: URBANASSET PROMOTORA S.A. 

CÉDULA DE CIUDADAN(A/DENTIDAD: 1792319544001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adJudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

* Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UD 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

vaw.compraspublicas. gob.ec Página 1 de 1 

 



  

  

    
SENAE-COT-2018-010873 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

Señor(a) / Señores 
URBANASSET PROMOTORA S.A. 

Nro. Identificación: 1792319544001 

Presente.- 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador CERTIFICA que de acuerdo a la revisión efectuada en la base de 
datos con corte al 23 de abril del 2013, el sujeto pasivo URBANASSET PROMOTORA S.A. con número de 
identificación 1792319544001, NO consta registrado(a) con liquidaciones automáticas y/o mamuales vencidas 

o en mora. 

En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o introducir cualquier corrección al presente documento, se 

procederá conforme lo establece la Ley. 

Atentamente, 

7 LO 
Econ. María ica Cabrera Ormaza 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

   

FECHA EMISIÓN: 2018-04-24 09:59:50 
VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Page 1/66) 

       



  

    
  

  

INSTITUT: O ECUATORIANO DE SEGURIDAD 3 
“DIRECCIÓ ROYINCIAL DE PICHINCHA ; 

" ILÍACIÓN Y CONTROL PATRONAL   HISTORIA LABORA! 

  

CERTIFICADO 

  

a mo o. 

En atención ala comunicación recibida el 24' de Abril del 2018 suscrito 
* por la señor. ARAUJO” SERRANO DAVID IGNACIO con CL. -4707319818 
.como , Representante legal de la Compañía ' URBANASSET 
PROMO: ORA S.A con RUC 1792319544001 en el cual. solicita se le 

le no tener empleados afil tados al l[ESS del 27 de    

           

      

ASTTUTO EC E ! peda 
ERELLAÑA iz 

TÍ ENEIÓN URVERSAL> MATRIZ 

Nora Núñez. 
CENTRO DE ATEÍ E ION" UNIVERSAL 

   



    

     
m y en fe de ello confiero ésta 

opa cemficada, firmada y sellada en 

  
  

  

     



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM. 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Sexto de la 

Resolución número SCVS-IRO-DRASD-SD-2018-00009682 dada por el Dr. 

Eduardo Montero Proaño, Subdirector de Disoluciones (S), de diecinueve (19) 

de octubre del dos mil dieciocho (2018), tomé nota al margen de la matriz de la 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACION de la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., otorgada el diecisiete (17) de 

mayo del dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida Notaria 

Sexta del Cantón de Quito; de la aprobación de la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA — disponiendo la LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN de la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., que por! la presente resolución 

  

      
  

hace dicha Superintendencia de Compañías.- Quit a Veintiuno (21) de 

noviembre del dos! 

l
t
 

o
e
 

| NOTARIA SEXTA 
ANTÓN QUITO    



    

| Factura: 001- 002- 000069909 

- [FECHA: 
[TIPO.DE 

[ACTO O CONTRATO: —- 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOL: 

OTORGANTES 

NOMAI SOCIAL” 
URBANASSET PROMOTORA. 
SA, ; 7 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

pr, 

DE NOVIEMBRE DEL 2018, a 20 > 
MARGINAL < .. - 

TIPO 1 

REPRESENTADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE 

  

DOCUMENTO DEIDENTIDAD .* 

IN 
20181701 008002781 

  

No. IDENTI 

RuO 5] 17ezarasacoo1 

A FAVOR DE > 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

  

TESTIMONIO. 
[DISOLUCION VOLUNTARIA LIQUIDACION Y CANCELACION 
17-05-2018 

A, 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMÉIOA” a no 

7 s cs o "NOTARÍA. SEXTA DEL CANTON QUITO o. : 0 

   
. - . - - HAZON MARGINAL N*20181701006002781  * na 

- MATRIZ - 
[21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:41) - eE o 
MARGINAL 

FECHA: 

TIPO DE E 7 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

URBANASSET PROMOTORA 
SA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
A DE PROTOCOLO: 

SOCIAL = 

7 [DISOLUCIÓN VOLUNTARIA LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 
17-05-2018 
P 

Tipo E 
REPRESENTADO POR 

TIPO! 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
17-05-2018 
P   [DACION Y CANC! 

PEA 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD IDENTIFICA 

RUC : 1792319544001 

FA FAVOR DE” a 
No. IDENTIFIC: DE IDENTID; 

TESTIMONIO 
CIÓN 

Tamara ars 
Not éxta, cantón Quito 
 



  

      

DU 
Factura: 001-003-000044874 20181701003002632 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002632 

FECHA: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16.23) 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO. DE COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA S.A, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ Jos-06-2011 

DE PROTOCOLO: 15408 

OTORGANTES 
Q on - >OTORGADO POR. 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
RSANASSET PROMOTORA — [REPRESENTADO POR Ruc 1792319544001 

z AFAVORDE "> 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RE SOVSARQ-DRASD-5D-2018-00009682 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-10-2018 

DE PROTOCOLO: - 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002692 

FECHA. [22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:23) 
[TIPO DE DE 
[ACTO O CONTRATO: OE COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA SA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
7 = 7 5 OTORGADO POR - 

NOM! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 
IRBANASSET PROMOTORA — REPRESENTADO POR. Ruo 1792319544001 

- Pr EE AFAVORDE > gh o 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
¡ACTO O CONTRATO: RE: 'SCVS-(RO-DRASO-SD-2018-00009682 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-10-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: -    



  

a 1 

Gp VASQUEZ'VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



- 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00009682 de 19 de octubre del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

NOTARIA mediante la cual se resuelve APROBAR la disolución voluntaria y 

TERCERA anticipada de la compañía denominada  URBANASSET 

PROMOTORA S.A., disponer la liquidación; y, ordenar la 

cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, senté la 

correspondiente razón al margen de la escritura de Constitución de 

la mencionada compañía, celebrada el seis de junio del dos mil once, 

ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, a veinte y dos de noviembre del dos 

mil dieciocho. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.



  

318 47 04 08004135       

  

    a TARIA SEXTA 

Suersarreno En quo     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00009682 

Dr. Eduardo Montero Proaño 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO; 

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley, 

  

QUE de conformidad con Jo establecido en el artículo 36 del Reglamento sobre inactividad, Disolución, Liquidación, 
Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de 

. Compañias Extranjeras, las compañías que no tengan obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al 

- Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, en un solo acto la disolucion, liquidación y cancelación de la 
inscripcion en el Registro Mercante, 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la escritura pública de 
disolución, liquidación, y cancelación de la compañía denommada URBANASSET PROMOTORA S.A. otorgada en 
la Notaría Sexta del Distrito Metropohtano de Quito, el 17 de mayo de 2018, can la solicitud respectiva, 

QUE Juego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de la 
verificación de la situación actual de la compañia, se ha emitido el informe favorable de Control No SCVS-IRQ- 

+ DRASD-SD-18-825 de 20 de septiembre de 2018 y el informe jurídico contenido en el Memorando No SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2013-1068-M de 19 de octubre de 2013, para la aprobación de su cancelación, por haberse cumplido 

con los requisitos de ley, 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su respectivo 
registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la Ley de 
Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o 
accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación del aviso a los " 

acreedores Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste ta solidaridad así como la acción de inopomibilidad de la persona jurídica 
establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías ; y, 

EN ejercicio de las atmbuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 06 de febrero de 2014 y 
SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de junto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía denominada 
URBANASSET PROMOTORA S.A. en los términos constantes en la escritura referida, disponer la liquidación, y, 
ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaría General, de esta Intendencia Regional de Quito, 
de forma simultánea: a) Se publique por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura en el sitio Web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y b) se notifique esta Resolución al 
representante legal de la mencionada compañía, en la dirección electrónica registrada, en la Institución. Con la 
publicación en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación al representante legal. 

- ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que.quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de este 
acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 88, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de 
Compañías, Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 
Resolución aprobatoria y ordenara el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos anexos



  

SUPERINTENDENCIA. SS     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00009682 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar Jas anotaciones e inscripción señaladas en los 
artículos 5” y 6* de la presente Resolución, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si este hubiere sido 
negado por el Juez 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón del domicilio de la compañía inscriba la 
presente Resolución junto con la escritura pública que esta aprueba, en el Registro a su cargo. Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias - 
las razones respectivas 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cumplimiento de lo ordenado 
en los en los artículos quinto y sexto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias 

ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro Mercantil, el 
Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a 
ingresar a ja base de datos, fos referentes a ta escritura de disolucion voluntaria, liquidación, y cancelación con la 

respectiva resolución aprobatoria, y que, se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zona! de Pichincha 
del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatonano de Seguridad Social, al Director General del Servicio  .- 
Nacional de Contratación Pública, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, al Director Financiero del | $H 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para su conocimiento y de ser el caso, para que se adopten las $ 

acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones É 3 

É 

ae! 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Distrito $ 
Metropolitana de Quito, 19 de octubre de 2018 € 

“o, 
Ae, 
nta 

  

Wesatorado por: MACR Expediente 139565 Trámite 41581-0041-18 

    

(Rm e ina UOrtE 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley No ? 

1 »ala que antecedo está confarme con e 
NN 

que la fotocefla que A 

    

  

lORIGINAL que me fue presentado AM... 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 

  

  

  

      
  

  

      

  

  

  

      

DE SOCIEDAD ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 128363 

> FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6218 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - - 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707319818 ARAUJO SERRANO DAVID -| REPRESENTANTE LEGAL 

IGNACIO - 
else 

de 
e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

E 7 COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA. 

3 DAFOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /17/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: URBANASSET PROMOTORA S.A, 

A DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

eS - 

4. DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD- 2018-00009682 ANTELA SUSDIRECIOR DE DISOLUCIÓN (S) DE FECHA 

19/10/2018..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2077 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 27 DE JUIO DEL 2011..- . 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CA) UE SE ENCUENTRAN" EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESADE ¡ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

Ec Di 1sión: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DÉ DICIEMBRE DE 2018 ¿20 ROO 

y o. . . E     
     ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DÉLEGADA - RESOLUCIÓN ¿Pamo: -20, 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO d 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 %, 

Pang a coo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

.Jehacs blen al pote 
HÓNERO RUC 1r8z1iGg0so0 
RAZÓN SOCIAL PROTRAVIENMASA, 

NOMBRE COMERCIAL PROTRAVENADA. 
HEPRESENTANTE LEGAL. ISARAHONA MOSIGAYO HPCTOR  EXNANOO 
SONTADOR SCKMUDEZ VEGA VALLAN GEOVAN 
CLASE GONTRIBUYENTE oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SE 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. sa NÚRERO se 

Feo MAcuERro FC, IO ACTIDADES: 10122007 
Ro. nScRcióN sans poz ACIUNLLACIÓn: 23z01e 
Eco. SUSE cia FEO, RIO ACTMDADES, 

oro onómenPancrA 7 z E = LZ z 1 
  PRESTACIÓN DE SCESCIOS UI ASESORÍA Y CONSULTORÍA EMPRESARIAL Y COMERCIA) 

  

[bomottio vsigurario 7 - > ==" ] 
France PICEINCILA Colon QUITO Parogojs MARISCAL SUERE Cala AY 42 DE OCTUDRE Munro SM Inercia AY CORUÑA Edo URBAN PAJA, Esad ga Y etc lacio JUNE AOS CEMICASS DEA ROMINA O rocio Fra OBAIOT o ecaaspendoccn Terlo 

  

  

  

[osiIGAcIOMES TRIBUTARIAS == HE 7 ] 
"ANEXO ACCIOMSTAS, PABHÍRIPES, SOCIOS MILALROS OEL DIRECTORIO Y ADHINISIFADORES. "ANEXO DE DiVUENDÁS ORLIDATES OBLAIGIOS AD, "ANEXO RUI ACION DESNDENOIA, TANEXO UNSACCIONAL Sica ECON 0 INPUESTO ALA teta SOCIEDADES ES mncón DE DEENnEs esla PUENTE REGA ARACIÓN HENSAN Me ha 

  

Son derctas delos copcbayantos. Perchos e al y eosfdaneutdad Dorechs de ssbtenla o colaarccón,arecnos econdencor Derechos de sección, ercer prooananiees. ia pos lc ca SANAR 4 0 po po o Vareclerant cenas Tomi naturals sj copo, bugesos anos o ansjs Y gatos as 10 Supera als Indo estalucids a nto prat apio resi tebeo neo est los e lava Somali comicas oa agonia e rolonca, qm pd suceso sl Répreea Senplcado (KO) Y 2 
deciros de A dbocó so pesto de manera mero e. ss > t ed uerdo qua sua declrezonos dl IA pod psensrs de manaro sorento! Sempro y ondo no e encata clado Hara contain, sas tenso 
ne Sitios alcamard rca O da IU ss vana Conos loca da, Dn O Oro Bl ADD de RA 

  

  

  
[arcanos aeaamads 7. CTA ZA == 3 
10 TALENTOS ROSADO 7 sarros 7 
tesón NA cia camaoos o 

  

Código RIMRUC2019001107069 
Focha 20/04/2019 17 2552 PM 
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NÚRFRO RUC. 
RAZÓN SOCIAL. 

[arre tadas” 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E 
SOCIEDADES E 

tebace blenalpals 
192116005001 
PROIRAVEILASA 

  
  

a 

    
ACIMDADECONÓNEA, 

oMECCAÍN ESTABLECNEPTO. 
  

  

Código, RIMRUC2019091107085 
Fecha 30/04/2019 1725.52 PM   
Pag 2087 

== = = == 
e ES RLECIéaTO: o Loñsas: AMERO MATA PO MCOA AE 
HOM CENA PROTRAVELLASA. FG cine 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DF ASESOIA Y CONSULTORÍA EMPRESARIAL Y COMERFIAL. 

Praia PICHINCHN Carton (IITO Parana MAGESCAL ELICRE Cal: 1 42 DE OCUBRE Munera Malas: AY CORURA Mesas JUNTO ALOS o 

   



  

  

o o Ar 

l 1040+ po 
PROTRAVELLA S.A. 

Quito, 04 de julio dé 2017 
o —_ — 

Señor Z, 
Héctor Fernando Barahona Moncáyo 
a 
De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PROTRAVELLA S.A. en reunión celebrada el día de hoy, se 
eligió a d pata el cargo de Gerente General de la compañía por un periodo estatutario 
de cincú (5) años'que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Re ercantil del cantón Quito. 

De conformidad ¿006 posiciones del Estatuto Social, corresponde al Gerente General 
ejercer individualménte, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

—extrajudicialmente. n=? 
e 

La Compañía PROTRAVELLA S.A., se constituyó bajo la denominación INMOTRAVELLA 
CIA. LTDA., mediante escritura pública autorizada el 05 de octubre de 2007 por el Doctor 
Germán Flor Cisneros, Notario, Tercero Suplente del cantón tó, instrumento público 
inscrito el 10 de diciembre de 2007 en el Registro Mercantil del-£antón Quito. 

La compañía PROTRAVELLA S.A, se transformó de una eompañía Limitada a Sociedad 
Anónima, cambió de denominación, reformó su objeto sócial y adoptó un nuevo estatuto, 
mediante escritura pública autorizada el 01 de agosto de 2011 por la Doctora Mariela Pozo 
Acosta, Notaria Tercera Encargada del cantón Quito, instrumento público inscrito el 20 de 
diciembre de 2011 en el Registro Mercantil del cantón Quito, en dicha escritura constan las 
atribuciones del representante lega! de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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EGISTRO 
ERGANTIL 
QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 44439 

  

    AENA   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34126 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10907 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTRAVELLA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARAHONA MONCAYO HECTOR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707982615. 

CARGO: GERENTE GENERAL, * 
PERIODO(Años): 5AÑOS: > 7     

EN 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3645 DEL 10/12/2007 - NOT. ES] DECO5/a0/2007= TRANSFORMACION, REF. OBJE. 

SOCI.CAN,DEN, REF EST. RM. 4304 DEL EAS NOT, .3 DEL 01/08/2011.- JP 

  

  
  

> 
CUALQUIER ENMENDADURA,, ALEACIÓN o  HOSIECACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

La INVALIDA. LOs CAMPOS: QUE SEs ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA DRBMATVA VIGENTE. 

        

    

      

   

AB. MARCO LEON SANTAÑÁRIA » (DELEGADÓ POÑA 
REGISTRADOR IMERCAÑTIL DEL CANTÓN Que, 

Ea N? 919-RMQ-2015) 

e 
o, 

DIRECCIÓN DEL K GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE non DE VILLAROEL 
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D.M., Quito, 30 de abril de 2018 

Señor 

Héctor Fernando Barahona Moncayo 

Presidente 

DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

David Ignacio Araujo Serrano, en mi calidad de liquidador de la Compañía URBANASSET PROMOTORA SAA,, 

accionista de la compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. DELFOSTEC, por medio de la 

presente comunico a usted lo siguiente: 

Mediante escritura pública de Disolución Voluntaria, Liquidación y Cancelación de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. celebrada el 17 de mayo de 2018 ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Dra. Tamara 

Garcés Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de diciembre de 2018, la compañía en 

mención canceló su inscripción, por lo que corresponde realizar las siguientes transferencias de acciones 

ordinarias y nominativas pagadas, de la Compañía DELFOS CATALIZADORA DE NEGOCIOS S.A. 

DELFOSTEC, de la siguiente manera: 

  

  

      

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR NOMINAL. 

URBANASSET David Ignacio Araujo 

PROMOTORA S.A. Serrano 46.000 $1.00 

URBANASSET 
PROMOTORA S.A. PROTRAVELLA S.A. 135.001 $ 1,00       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

ifentamentes 

| | | 
V Á 

A VA 

VANA AN 
cEDENTE VA VA 
David Ignacio Araujo ' ao 

Liquidador Principal dk la Compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. 

C.C. 1707319818 | 

Ecuatoriano X á 

p y 

Prosnfert Wa A 
OS YYlA LA UA Y 

CÉSIONARIO CESIONARIO | | 
Héctor Fernando Barahona Moncayo David Ignacio Aaujo/Serrano 

Gerente General C.C. (1707319818 
PROTRAVELLA S.A. Ecuatoriano 

C.C. 1792116805001 

Ecuatoriano 

No. Acciones transferidas: 180.001 

Tipo de Inversión: Nacional 

 



  

      

Factura: 001-002-000058516 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 
0 

SOCIAL 
URBANASSET PROMOTORA: 
SA 

SOCIAL 

IN 
20181701006001111 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701006001111 

[SEXTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
17 DE MAYO DEL 2018, (11:22) 
[TERCERA Y CUARTA 
DISOLUCIÓN COMP) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

AFAVORDE_ * E 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANA 

, E 
No. IDENTIFICA: 

1792319544001 

    

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17-05-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LEXVALOR 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1781886997001 

[osservaciones: ] 
  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GANCES ALMEIDA     NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[2018170 T006P03246 

ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES Z 

[17 DE mayo DEL 2018, (1121) 

  

OTORGANTES     
           
   Persona NombresiRazán ¿octal 

    
    

   
Documento de * 

identidad 

  

Fipó 1    tervintente |. Fecaidad 
  

[Juridica URBANASSET PROMOTORA 
E 

REPRESENTADO ECUATORIA 
POR [NA 

COMPARECIEN RuG ES 

  

  

  

    - Bozumento de + 
- identidad Nactonallddd Identificación               

  

  

  

  PICHINCRA 

  

    
  

  

            
  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: v > 
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' . NOTARIA SE 

Tamara Garcés Almeida CANTÓN Ped 
Notaría Sexta 

Quitó D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No.: 2018-07-01-006-P03246 

me
no
 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 

QUE OTORGA: 

URBANASSET PROMOTORA S.A. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Di: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

A República del Ecuador, el día de hoy, diecisiete (17) de mayo 

" de dos mil dieciocho. (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito; comparece a la suscripción de 

la presente escritura pública; la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. debidamente representada por su Gerente 

General, DAVID IGNACIO ARAUJO SERRANO, conforme consta 

del nombramiento que: se adjunta como documento habilitante.



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 

debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el 

compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una de Disolución Voluntaria, Liquidación y 

Cancelación de compañía de conformidad a las siguientes 

estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.-  OTORGANTE.- 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento público la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., representada 

por su Gerente General, el señor David Ignacio Araujo 

Serrano, autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía. El otorgante es de
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id. NOTARIA SEXTA 
4: MEL Tamara Garcés Almeida ; _SANTON QUITO 

SS Notaría Sexta 

Quito D.M. 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad Quito Distrito Metropolitano. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - A) La compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el seis de junio de dos mil once, ante el Notario 

Tercero Suplente del Cantón Quito, Doctor Germán Flor 

  

Cisneros, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veintisiete de junio de dos mií once. - B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el dos de mayo de dos mil dieciocho, resolvió: Uno 

(1). - Aprobar la disotución voluntaria, liquidación y 

cancelación de la Compañía URBANASSET PROMOTORA 

S.A.; Dos (2). - Aprobar el balance final de operaciones con el 

pasivo completamente saneado de la compañía URBANASSET | 

PROMOTORA $S.A.;; Tres (3).- Aprobar el cuadro de 

distribución del haber social de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A.; Cuatro (4).- Ratificar que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no tiene obligaciones 

  
pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas y aprobar que en el caso de que surgieren 

obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responder 

solidaria e ilimitadamente por dichas obligaciones con su 

patrimonio en conjunto con el de llos representantes legales de - 

la compañía. Cinco (5). - Declarar sobre la veracidad de la 

información contable de .la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. y requerir al Gerente General mantener la 

información contable durante siete años contados a partir de 

la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias; Seis  



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

(6). - Nombrar a los señores David Ignacio Araujo Serrano y 

  

Héctor Barahona Moncayo como liquidador principal y 

suplente de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. 

respectivamente. CLÁUSULA TERCERA. - DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA. - Con los antecedentes 

expuestos el otorgante, en la calidad indicada y con 

autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, procede a dar los pasos necesarios para disolver 

voluntariamente y liquidar a URBANASSET PROMOTORA S.A. 

de acuerdo a los términos resueltos por los accionistas en la 

Junta General referida y designar a los señores David Ignacio 

Araujo Serrano y Héctor Barahona Moncayo como Liquidador 

Principal y Suplente de la compañfa URBANASSET 

PROMOTORA S.A. respectivamente. CLÁUSULA CUARTA. - 

DECLARACIONES, -— Con sujeción a lo previsto en el artículo 

treinta y seis de Reglamento de Disolución, Liquidación, 

Reactivación de Compañías el compareciente declara bajo 

juramento lo siguiente. Uno (1). - Que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas y que en caso de que surgieren 

obligaciones que se hubieren omitido reconocer, tanto los 

accionistas como los representantes legales de la compañía 

responderán solidaria e  ¡limitadamente por dichas 

obligaciones con su patrimonio. Se adjunta como prueba de 

esta aseveración certificados de cumplimiento de obligaciones 

de las siguientes entidades: a) Superintendencia de  



  

  

      
NOTARÍA SE 
CANTÓN QUIT   " Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta , 
_ Quito D.M. 

_Compañías, _Valores Y _Segulos;, ey Servicio “de Rentas _ 

  

Internas; c) Servicio Nacional de Contratación . Pública” d) 

“Servicio Nacional de “Aduanas del Ecuador e) Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Dos (2). - Que la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S.A. no ha sido declarada 

contratista incumplida con el Estado ni de ninguna de sus 
2 

A instituciones, y que tampoco mantiene deudas vencidas con el 

cn
 

  

Estádo.; Tres (3). - Que la información contable de la 

compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. es verídica y no 

adolece de ninguna adulteración así mismo declara de su 

obligación de mantener la información contable durante siete 

años contados a partir de la fecha de exigibilidad de las 

obligaciones tributarias. CLÁUSULA - QUINTA: 

AUTORIZACIÓN. - Conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas adjunta a 

este instrumento, se autorizó al Gerente General de la 

Compañía que otorgue la respectiva escritura pública de 

disolución ' y liquidación y realizar todas las gestiones 

necesarias para ejecutar las decisiones de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas adjunta a este instrumento. En 

ms este sentido el Gerente General declara que, conforme a lo 

: dispuesto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, se "encuentra plenamente 

facultado para suscribir todo documento” relacionado con la 

presente escritura pública de Disolución Voluntaria, 

Liquidación y Cancelación de la Inscripción de la Compañía. 

CLÁUSULA SEXTA. - CUANTÍA. - La cuantía del presente 

instrumento es indeterminada CLÁUSULA SÉPTIMA:



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. - 

PROCURACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La Abogada Ana Belén 

Nieto Cabrera queda plenamente facultada para solicitar, 

  

individualmente, la aprobación del presente instrumento ante 

los organismos de control correspondientes, así como su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, y para realizar 

cuanta gestión fuere necesaria hasta su total 

perfeccionamiento.- CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes 

de la presente escritura pública los siguientes: Uno (1).- 

Balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado, debidamente firmado por el Gerente General de la 

compañía y el contador; Dos (2).- Cuadro de distribución del 

haber social debidamente suscrito por el Gerente General de 

la compañía y el contador; Tres (3).- Certificados de 

cumplimiento de obligaciones con las siguientes entidades: a) 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; b) 

Servicio de Rentas internas; c) Servicio Nacional de 

Contratación Pública d) Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador e) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.; Cuatro 

(4).- Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. 

mediante la cual se aprueba la disolución y liquidación de la 

compañía; Cinco (5).- Nombramiento del señor David Ignacio 

Araujo Serrano como Gerente General de la compañía; Seis 

(6).- Copias de cédulas y papeletas de votación a color del 

señor David Ignacio Araujo Serrano CLÁUSULA NOVENA: De 

conformidad con lo que manda la Disposición General 

Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

 



  

. Tamara Garcés Almeida 
* Notaría Sexta 
"Quito D.M. 

en el Suplemento” del Registro _Oficial _Número novecientos - 

trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de dos 'mil 

dieciséis (2016), detallo información del “compareciente, David 

  

Ignacio Araujo Serrano su “dirección domiciliaria está ubicada 

en la Avenida doce (12) de Octubre y Coruña Esquina, edificio 

Urban Plaza, piso dos, su número de teléfono es cero nueve 

nueve nueve ocho tres siete cero uno dos (0999837012), y, su 

dirección de correo electrónico es 

daraujoOdelfosconsultancy.com. Usted señora notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley, 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

(firmado) Abogada Ana Belén Nieto Cabrera, con matrícula 

profesional uno siete guion dos cero cero nueve guion cero 

cero dos del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y. leída 

que le fue al compareciente integramente por mí, la Notaria, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

nidad de acto de todo lo cual! doy fe. - 

ERT/FBT k 

0 Qu IN dogo ano 

C.O./40P23/H8/ 
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“David Ignacio Araujo Serrano 

Quito, 31 de enero de 2018 

Señor 

Ciudad. - 

De mi consideración 

Me complace comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de URBANASSET PROMOTORA $.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

decidió relegirlo para el cargo de Gerente General de la Compañía, por el período 

estatutario de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo trigésimo del Estatuto 

Social de la Compañía. De conformidad con lo establecido en el artículo trigésimo del 

Estatuto Social, corresponde al Gerente General ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, lo subrogará el Presidente. 

URBANASSET PROMOTORA S.A, fe constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito el seis (6) de junio de dos 

mil once (2011) e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete (27) 

de junio de dos mil once (2011) 

La Junta General autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento, 

Atentamente, 

Lo 
María Pia Rivadeneira Mosquera 

Presidente 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación al cargo de Gerente General de 

URBANASSET PROMOTORA S.A. Quito, 31 de enero de 2018. 

a de AN o | 
C.C. 170731981 

L 
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   2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: _- URBANASSET PR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARAUJO SERRAN 
IDENTIFICACIÓN 1707319818 
  CARGO: GERENTE GENER) 
PERIODO(Años): S AÑOS         
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM, 2077 DEL 27/06/201; 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA, LOS CAMI 

  

    
  

Pto porno e 
R DE VILLAROEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, RErar: lA SEXTA 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA A ANTÓN QUITO, 

Alos 2 días dal mes de mayo de 2018, en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en. 

la Av. 12 de Octubre y Coruña, Edificio Urban Plaza, piso 2, de la ciudad y cantón Quito 

se reúnen los accionistas de la Compañía “URBANASSET PROMOTORA S.A”. 

Los accionistas comparecen por'sus propios y personales derechos o tepresentados 

conforme se detalla del listado de asistentes y conforme consta en el(los) instrumento(s) 

de representación que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Preside la sesión la señora María Pia Rivadeneira Mosquera, én su calidad de Presidente 

de la Compañía y actúa como Secretario el señor David Ignacio Araujo Serrano en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, conforme las disposiciones del Estatuto. 

Presidencia da la bienvenida a los señores accionistas y procede a elaborar la lista de 

asistentes y a constatar el quórum respectivo, Se encuentra presente el 100% del capital 

pagado de la Compañía, quienes conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de 

Compañías aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. Por lo tanto, se declara 

instalada la Junta siendo las 12H00. 

Habiéndose constatado la instalación de esta junta con el quórum necesario, Presidencia 

en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar cumplimiento a 

las disposiciones establecidas por la autoridad de contro! y solicita en consecuencia a los 

intervinientes que se identifiquen cada vez que tomen la palabra, De igual manera 

recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de confidencialidad 

respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta. 

Por Presidencia se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar a la 

compañía su dirección de correo electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Así mismo, Presidencia advierte a los señores accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se suman a la mayoría. Asimismo, deja constancia que el empate en la 

votación respecto de determinada moción, tiene como consecuencia que la misma se 

entienda negada. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

   

 



1. Aprobación de la disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa 

de la Compañía; 

2 Aprobación del balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado; 

3, Aprobación del cuadro de distribución del haber social debidamente 

suscrito por el representante legal de la compañía; 

4 Ratificación de los accionistas de que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren 

omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su 

patrimonio en conjunto con el de los representantes legales de la compañía; 

5. Declaración de los accionistas de la veracidad de la información contable y 

requerimiento al Gerente General de la compañía a mantener la 

información contable de la misma durante siete años contados a partir de 

la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias 

6. Nombramiento del liquidador principal y suplente 

Habiendo los señores accionistas aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, 

se procede a tratar cada uno de los puntos del orden del día. 

1. Disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la Compañía. 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que, en virtud de la situación 

actual en la que URBANASSET PROMOTORA S.A. desarrolla sus actividades, es 

conveniente disolver voluntariamente y liquidar la compañía y solicitar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros disponga finalmente, entre otros, la 

cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Debido a que la compañía no tiene obligaciones pendientes de pago con terceros, el 

procedimiento para disolver y liquidar la compañía es el trámite abreviado de disolución 

voluntaria, liquidación y cancelación directa previsto en el artículo 36 y siguientes del 

Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 868 del 24 de octubre de 2016. 

a”. 

 



  

   trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa prewi8%8 

el artículo 36 y siguientes del Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de 

Compañías, así como autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la 

respectiva escritura pública de disolución y liquidación y realizar todas las gestiones 

necesarias para ejecutar esta resolución. : 

Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a consideración de los accionistas, con la 

finalidad de que aprueben proceder con la disolución voluntaria, y liquidación de la 

compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. y solicitar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros disponga finalmente, entre otros, la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil, así como autorizar al Gerente General para que 

otorgue la respectiva escritura pública y realice todas las gestiones necesarias para 

ejecutar esta resolución, 

Por Secretaría se hace un llamamiento a los accionistas. Se certifica que la moción ha sido 

aprobada inequívocamente y por unanimidad de la Junta General. 

Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

2. Aprobación del balance final de operaciones con el pasivo completamente 

saneado, 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que en vista que la decisión 

unánime de los accionistas es disolver voluntariamente y liquidar a la compañía 

URBANASSET PROMOTORA S,A. y a fin de que la empresa pueda acogerse al trámite 

abreviado de disolución y liquidación es preciso que los accionistas aprueben el balance 

final de operaciones de la compañía con el pasivo completamente saneado. 

Para tal efecto la Presidente solicita a Secretaría se proporcione a los accionistas el 

balance final de operaciones con el pasivo completamente saneado, debidamente 

firmado por el Gerente General y Contador de la compañía. 

Presidencia recalca que con sujeción al artículo 243 de la Ley de Compañías los miembros 

de los organismos administrativos no pueden votar en la aprobación de balances, por tal 

motivo el accionista David Ignacio Araujo Serrano se encuentra prohibido de votar en la 

aprobación del balance final de operaciones de la compañía. 

 



Dicho esto, el balance final de operaciones es entregado a los accionistas de la compañía 

a fin de que revisen las cifras contenidas en mismo. 

La Presidente de la Junta propone aprobar el balance final de operaciones con el pasivo 

completamente saneado. Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a conocimiento 

de los accionistas a fin de que se apruebe el balance final de operaciones con el pasivo 

completamente saneado, luego de lo cual por Secretaría se hace un llamamiento a los 

accionistas para que en voz alta ejerzan su derecho de voto, 

Cable recalcar que la prohibición de votar del accionista David Ignacio Araujo Serrano 

no se ha computado como abstención, para efecto de la presente proclamación, el 

accionista que no tuvo prohibición de votar constituyó el cien por ciento del capital social 

de la compañía de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Juntas Generales 

de Socios y Accionistas de Compañías. 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad de la 

Junta General. 

3. Aprobación del cuadro de distribución del haber social 

La Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que en vista que la decisión 

unánime de los accionistas es disolver y liquidar a la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. y a fin de la empresa pueda acogerse al trámite abreviado de 

disolución y liquidación anticipada es preciso que los accionistas aprueben el cuadro de 

distribución del haber social. 

Para tal efecto la Presidente solicita a Secretaría se proporcione a los accionistas el cuadro 

de distribución del haber social, debidamente firmado por el Gerente General de la 

compañía, 

Dicho esto, el cuadro de distribución del haber social es entregado a los accionistas de la 

compañía a fin de que revisen las cifras contenidas en mismo. 

La Presidente de la Junta propone aprobar el cuadro de distribución del haber social. 

Dicha propuesta se eleva a moción y se pone a conocimiento de los accionistas a fin de 

que se apruebe el cuadro de distribución del haber social, luego de lo cual por Secretaría 

se hace un llamamiento a los accionistas para que en voz alta ejerzan su derecho de voto. 

  

 



    
! , : -. [NOTARIA SEXTA 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad GNIÓN QUITO 

Junta General, e A - a o LA 

4, Ratificación de los accionistas de que la compañía no tiene obligaciones 

- pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y 

su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren 

a omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio 

en conjunto con el de los representantes legales de la compañía. 

Presidencia informa a los accionistas que de conformidad con el artículo 36 del 

Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías, publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 868 del 24 de octubre de 2016, es obligación de los 

accionistas de la compañía ratificar expresamente que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y su decisión 

de que en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, 

responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el del o de 

los representantes legales de la compañía. 

La Presidente de la Junta propone la moción de que los accionistas se ratifiquen 

expresamente en el hecho de que la compañía no tiene obligaciones pendientes con 

terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y su decisión de que en caso   de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocer, responderán solidaria 

e ilimitadamente con su patrimonio, en conjunto con el del o de los representantes 

legales de la compañía. 

Por secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que cada uno de ellos vote 

- : en relación a. la propuesta que se eleva a moción de ratificar expresamente que la 

compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

- públicas o privadas, y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e ¡limitadamente con su patrimonio, 

en conjunto con el del o de los representantes legales de la compañía. 

Por secretaria se certifica que todos los accionistas han ratificado expresamente que la 

compañía no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, y su decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

hubieren omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente con su patrimonio, 

en conjunto con el del o de los representantes legales de la compañía. 

 



Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

5. Declaración de los accionistas de la veracidad de la información contable y 

requerimiento al Gerente General de la compañía a mantener la información 

contable de la compañía durante siete años contados a partir de la fecha de 

exigibilidad de las obligaciones tributarias 

Presidencia informa a los accionistas que es requerimiento de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros que los accionistas declaren bajo juramento que la 

información contable es verídica e indica así mismo la necesidad de requerir y autorizar 

al Gerente General de la compañía a mantener la información contable durante siete años 

contados a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

La Presidente de la Junta propone la moción de que los accionistas declaren bajo 

juramente que la información contable es verídica así mismo propone que los accionistas 

requieran al Gerente General de la compañía mantener la información contable durante 

siete años contados a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias, 

Por Secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que cada uno de ellos declare 

bajo juramento que la información contable de la compañía URBANASSET 

PROMOTORA S.A. es verídica. 

Por Secretaria se certifica que todos los accionistas han declarado bajo juramente que la 

información contable de la compañía URBANASSET PROMOTORA S.A. es verídica. 

Así mismo por secretaria se hace un llamamiento a los accionistas para que aprueben la 

propuesta elevada a moción de requerir y autorizar al Gerente General de la compañía 

a mantener la información contable de la misma compañía durante siete años contados 

a partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

Se certifica que la moción ha sido aprobada inequívocamente y por unanimidad de la 

Junta General, en consecuencia, se advierte al Gerente General de la obligación de 

mantener todos los registros de los libros contables durante un periodo de siete años a 

partir de la fecha de exigibilidad de las obligaciones tributarias. 

Presidencia solicita a Secretaría se continúe con el tratamiento del siguiente punto del 

orden del día. 

M
o



6. Designación del Liquidador Principal y Suplente. 

Presidencia informa a los accionistas la necesidad de designar un liquidádor principaly y 

un liquidador suplente para representar a la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, para los fines de la liquidación. : 

Para tal propósito propone, para que desempeñe el cargo de liquidador, al señor David 

Ignacio Araujo Serrano, así mismo, propone para que desempeñe el cargo de liquidador 

suplente, al señor Héctor Barahona Moncayo. 

Dichas propuestas son elevadas a moción por lo que se pone a consideración de los 

accionistas, con la finalidad de que designen al señor David Ignacio Araujo Serrano 

como liquidador principal y al señor Héctor Barahona Moncayo como liquidador 

suplente, 

Por Secretaría se hace un llamamiento a los accionistas. Se certifica que la moción ha sido 

aprobada por unanimidad de la Junta General, 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, Presidencia concede un receso 

para la redacción del Acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión a las 13H30, y Presidencia manifiesta que el Acta elaborada la pone 

en consideración de los accionistas presentes, se proceda a tomar votación sobre su 

aprobación. 

Presidencia certifica que el Acta ha sido aprobada por unanimidad de la Junta. 

En consecuencia, se proceda a suscribir el Acta por Presidente y Secretario, así como por 

todos los accionistas presentes. 

Habiendo cumplido con todas las obligaciones, sjendo las 13H30 se levanta la sesión. 

Se Padua. 
María Pia Rivadeneifa Mosquera AAN Año errano 

ESIDENTE SECRETARIO ACCIONISTA 

   

 



  

  

  

  

Accionista Clase y Valor Número  de| Porcentaje | Firma 

Votos Accionarial 

_Prótravella S.A. | Ordinarias  y|600 

(representada por | nominativas de Y 

Héctor Barahona | USD 1.00 cada JLo a 

Moncayo) una YT 

David Ignacio | Ordinarias — y|200 

Araujo Serrano nominativas de 

USD 1.00 cada 
En persona, Por | una 

sus propios y 

personales 

derechos           
  

  
   



  

URBANASSET PROMOTORA S.A. 
BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

AL 30 DE ABRIL DEL 2018 

Cuenta Descripción 

1 ACTIVO 
10 ACTIVO CORRIENTE 
1001 ACTIVO DISPONIBLE 
100103 INSTITUCIONES FINANCIERAS 
10010301 CTA.CTE. MONEDA CURSO LEGAL 
1001030101 BANCO DEL PICHINCHA 
10010301011 BANCO PICHINCHA CTA.3504241704 
1 ACTIVOS FINANCIEROS 
1101 ACTIVOS FINANCIERO 
110101 RENTA VARIABLE 
1101010101 ACCIONES DELFOS 

2 PASIVO 
21 PASIVO CORRIENTE 
2104 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
210403 RETENCIONES 
21040303 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 

3 PATRIMONIO 
31 CAPITAL 
310101 ARAUJO SERRANO DAVID 
310103 PROTRAVELLA 
310202 PROTRAVELLA 
32 APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 
3201 socios 
320101 ARAUJO SERRANO DAVID IGNACIO 
320102 PROTRAVELLA SA 
34 RESERVAS 
3401 RESERVA LEGAL 

340101 RESERVA LEGAL 
38 RESULTADOS 
3801 ACUMULADOS 
q UTILIDAD (PERDIDA) ACUMULADA 

UTILIDAD/PERDIDA DEL PERIODO 

    

  

PASIVO + PATRIMONIO 

e ¡ASSET om ¡TORA S.A, 

  

    
- NOTARIA SEXTA 
CANTOM QUITO    

Saldo acumulado 

  

RUC N? 1716383383001 

180249,76 
248,76 
248,76 
248,76 
248,76 
248,76 

180249,76 
-800 
-200 
-200 
-400 

-118394,71 
-118394,71 
-81658,88 
-36735,83 

-503,91 
-503,91 
-503,91 

-53755,85 
-53755,85 
-53755,85 
-0795,29 

180249,76 

  

 



URBANASSET PROMOTORA S.A, 

Cuadro de Distribución del Haber Social 

AI 30 de Abril de 2018 

  

  
  

  

              
  

  

   

   

  

CAPITAL VALOR DE LOS VALORA 
NOMBRE DE LOS PORCENTAJE DE | EFECTIVO Y SUS INSTRUMENTOS RECIBIR POR 
ACCIONISTAS PARTICIPACIÓN | EQUIVALENTES FINANCIEROS ACCIONISTAS 

PROTRAVELLA 
S.A, 600,00 15,00% 186.57 135,000,75 135,187,32 

* David Ignacio 200,00 
Araujo Serrano > 25,00% 62.19 45.000,25 45.062,25 

TOTAL 800,00 100% 248.76 180.001 180,249,76 

ly y v A 

A 
David gnacto Araujo Serrano Geovanny Vinueza Cifuentes 
Gereíte General 
URBANAS PROMOTORA S.A, URBANASSET PROMOTORA S.A 

RUC No. 1716383383001 

 



    

    

  

    
O UPERINTENDENCIA BE COMPAÑÍAS VALORES Y SSOLROS 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

: NOTARIA SEXTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR LSANTÓN QUITO 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS A o _ 

CER po DE cum PLIMIEN OBLIGACIONES Y NC! Ly Al 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (URBANASSET PROMOTORA S.A. 2) 

. SECTOR: (societario MERCADO DE VALORES Él SEGUROS E » 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): | ARALJO SERRANO DAVID IGNACIO, J 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido can sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/04/2018 09:54:26 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esto documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wenw.supercias.gob.ecfportalnformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ! I I | | l il 100 A 

CT1324855010 
  

    

                   



        Bu SERVICIO DE RENTAS INTERNAS io dea 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Contribuyente: 

| URBANASSET PROMOTORA S.A. 

RUC:1792319544001 

Ciudad.- “ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente URBANASSET PROMOTORA S.A. con RUC 

1792319544001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta MARZO 2018 y no registra deudas 

en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario, 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión. 24 de abril de 2018 10:05 

Código de venficación: SRICCT2018000077711 

    

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolucion No. NAC-DGERCGC15-00000237, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Adnunistración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sni.gob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil. 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelacion ante la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

 



  

    

    

TIPO DE E CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 
CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-04-18-2445 — s 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 24 de Abril del 2048 
SOLICITANTE: URBANASSET PROMOTORA S.A. 

CÉDULA DE CIUDADAN(A/DENTIDAD: 1792319544001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adJudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

* Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UD 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

vaw.compraspublicas. gob.ec Página 1 de 1 

 



  

  

    
SENAE-COT-2018-010873 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

Señor(a) / Señores 
URBANASSET PROMOTORA S.A. 

Nro. Identificación: 1792319544001 

Presente.- 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador CERTIFICA que de acuerdo a la revisión efectuada en la base de 
datos con corte al 23 de abril del 2013, el sujeto pasivo URBANASSET PROMOTORA S.A. con número de 
identificación 1792319544001, NO consta registrado(a) con liquidaciones automáticas y/o mamuales vencidas 

o en mora. 

En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o introducir cualquier corrección al presente documento, se 

procederá conforme lo establece la Ley. 

Atentamente, 

7 LO 
Econ. María ica Cabrera Ormaza 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

   

FECHA EMISIÓN: 2018-04-24 09:59:50 
VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Page 1/66) 

       



  

    
  

  

INSTITUT: O ECUATORIANO DE SEGURIDAD 3 
“DIRECCIÓ ROYINCIAL DE PICHINCHA ; 

" ILÍACIÓN Y CONTROL PATRONAL   HISTORIA LABORA! 

  

CERTIFICADO 

  

a mo o. 

En atención ala comunicación recibida el 24' de Abril del 2018 suscrito 
* por la señor. ARAUJO” SERRANO DAVID IGNACIO con CL. -4707319818 
.como , Representante legal de la Compañía ' URBANASSET 
PROMO: ORA S.A con RUC 1792319544001 en el cual. solicita se le 

le no tener empleados afil tados al l[ESS del 27 de    

           

      

ASTTUTO EC E ! peda 
ERELLAÑA iz 

TÍ ENEIÓN URVERSAL> MATRIZ 

Nora Núñez. 
CENTRO DE ATEÍ E ION" UNIVERSAL 

   



    

     
m y en fe de ello confiero ésta 

opa cemficada, firmada y sellada en 

  
  

  

     



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM. 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Sexto de la 

Resolución número SCVS-IRO-DRASD-SD-2018-00009682 dada por el Dr. 

Eduardo Montero Proaño, Subdirector de Disoluciones (S), de diecinueve (19) 

de octubre del dos mil dieciocho (2018), tomé nota al margen de la matriz de la 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACION de la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., otorgada el diecisiete (17) de 

mayo del dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida Notaria 

Sexta del Cantón de Quito; de la aprobación de la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA — disponiendo la LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN de la 

Compañía URBANASSET PROMOTORA S.A., que por! la presente resolución 

  

      
  

hace dicha Superintendencia de Compañías.- Quit a Veintiuno (21) de 

noviembre del dos! 

l
t
 

o
e
 

| NOTARIA SEXTA 
ANTÓN QUITO    



    

| Factura: 001- 002- 000069909 

- [FECHA: 
[TIPO.DE 

[ACTO O CONTRATO: —- 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOL: 

OTORGANTES 

NOMAI SOCIAL” 
URBANASSET PROMOTORA. 
SA, ; 7 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

pr, 

DE NOVIEMBRE DEL 2018, a 20 > 
MARGINAL < .. - 

TIPO 1 

REPRESENTADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE 

  

DOCUMENTO DEIDENTIDAD .* 

IN 
20181701 008002781 

  

No. IDENTI 

RuO 5] 17ezarasacoo1 

A FAVOR DE > 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

  

TESTIMONIO. 
[DISOLUCION VOLUNTARIA LIQUIDACION Y CANCELACION 
17-05-2018 

A, 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMÉIOA” a no 

7 s cs o "NOTARÍA. SEXTA DEL CANTON QUITO o. : 0 

   
. - . - - HAZON MARGINAL N*20181701006002781  * na 

- MATRIZ - 
[21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:41) - eE o 
MARGINAL 

FECHA: 

TIPO DE E 7 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

URBANASSET PROMOTORA 
SA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
A DE PROTOCOLO: 

SOCIAL = 

7 [DISOLUCIÓN VOLUNTARIA LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 
17-05-2018 
P 

Tipo E 
REPRESENTADO POR 

TIPO! 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
17-05-2018 
P   [DACION Y CANC! 

PEA 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD IDENTIFICA 

RUC : 1792319544001 

FA FAVOR DE” a 
No. IDENTIFIC: DE IDENTID; 

TESTIMONIO 
CIÓN 

Tamara ars 
Not éxta, cantón Quito 
 



  

      

DU 
Factura: 001-003-000044874 20181701003002632 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002632 

FECHA: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16.23) 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO. DE COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA S.A, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ Jos-06-2011 

DE PROTOCOLO: 15408 

OTORGANTES 
Q on - >OTORGADO POR. 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
RSANASSET PROMOTORA — [REPRESENTADO POR Ruc 1792319544001 

z AFAVORDE "> 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RE SOVSARQ-DRASD-5D-2018-00009682 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-10-2018 

DE PROTOCOLO: - 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002692 

FECHA. [22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:23) 
[TIPO DE DE 
[ACTO O CONTRATO: OE COMPAÑÍA URBANASSET PROMOTORA SA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
7 = 7 5 OTORGADO POR - 

NOM! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 
IRBANASSET PROMOTORA — REPRESENTADO POR. Ruo 1792319544001 

- Pr EE AFAVORDE > gh o 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
¡ACTO O CONTRATO: RE: 'SCVS-(RO-DRASO-SD-2018-00009682 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-10-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: -    



  

a 1 

Gp VASQUEZ'VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



- 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00009682 de 19 de octubre del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

NOTARIA mediante la cual se resuelve APROBAR la disolución voluntaria y 

TERCERA anticipada de la compañía denominada  URBANASSET 

PROMOTORA S.A., disponer la liquidación; y, ordenar la 

cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, senté la 

correspondiente razón al margen de la escritura de Constitución de 

la mencionada compañía, celebrada el seis de junio del dos mil once, 

ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, a veinte y dos de noviembre del dos 

mil dieciocho. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0861.



  

318 47 04 08004135       

  

    a TARIA SEXTA 

Suersarreno En quo     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00009682 

Dr. Eduardo Montero Proaño 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO; 

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley, 

  

QUE de conformidad con Jo establecido en el artículo 36 del Reglamento sobre inactividad, Disolución, Liquidación, 
Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de 

. Compañias Extranjeras, las compañías que no tengan obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al 

- Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, en un solo acto la disolucion, liquidación y cancelación de la 
inscripcion en el Registro Mercante, 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la escritura pública de 
disolución, liquidación, y cancelación de la compañía denommada URBANASSET PROMOTORA S.A. otorgada en 
la Notaría Sexta del Distrito Metropohtano de Quito, el 17 de mayo de 2018, can la solicitud respectiva, 

QUE Juego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de la 
verificación de la situación actual de la compañia, se ha emitido el informe favorable de Control No SCVS-IRQ- 

+ DRASD-SD-18-825 de 20 de septiembre de 2018 y el informe jurídico contenido en el Memorando No SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2013-1068-M de 19 de octubre de 2013, para la aprobación de su cancelación, por haberse cumplido 

con los requisitos de ley, 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su respectivo 
registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la Ley de 
Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o 
accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación del aviso a los " 

acreedores Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste ta solidaridad así como la acción de inopomibilidad de la persona jurídica 
establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías ; y, 

EN ejercicio de las atmbuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 06 de febrero de 2014 y 
SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de junto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía denominada 
URBANASSET PROMOTORA S.A. en los términos constantes en la escritura referida, disponer la liquidación, y, 
ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaría General, de esta Intendencia Regional de Quito, 
de forma simultánea: a) Se publique por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura en el sitio Web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y b) se notifique esta Resolución al 
representante legal de la mencionada compañía, en la dirección electrónica registrada, en la Institución. Con la 
publicación en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación al representante legal. 

- ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que.quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de este 
acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 88, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de 
Compañías, Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 
Resolución aprobatoria y ordenara el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos anexos
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar Jas anotaciones e inscripción señaladas en los 
artículos 5” y 6* de la presente Resolución, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si este hubiere sido 
negado por el Juez 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón del domicilio de la compañía inscriba la 
presente Resolución junto con la escritura pública que esta aprueba, en el Registro a su cargo. Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias - 
las razones respectivas 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cumplimiento de lo ordenado 
en los en los artículos quinto y sexto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias 

ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro Mercantil, el 
Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a 
ingresar a ja base de datos, fos referentes a ta escritura de disolucion voluntaria, liquidación, y cancelación con la 

respectiva resolución aprobatoria, y que, se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zona! de Pichincha 
del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatonano de Seguridad Social, al Director General del Servicio  .- 
Nacional de Contratación Pública, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, al Director Financiero del | $H 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para su conocimiento y de ser el caso, para que se adopten las $ 

acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones É 3 

É 

ae! 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Distrito $ 
Metropolitana de Quito, 19 de octubre de 2018 € 

“o, 
Ae, 
nta 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 

  

  

  

      
  

  

      

  

  

  

      

DE SOCIEDAD ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 128363 

> FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6218 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - - 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707319818 ARAUJO SERRANO DAVID -| REPRESENTANTE LEGAL 

IGNACIO - 
else 

de 
e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

E 7 COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA. 

3 DAFOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /17/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: URBANASSET PROMOTORA S.A, 

A DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

eS - 

4. DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD- 2018-00009682 ANTELA SUSDIRECIOR DE DISOLUCIÓN (S) DE FECHA 

19/10/2018..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2077 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 27 DE JUIO DEL 2011..- . 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CA) UE SE ENCUENTRAN" EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESADE ¡ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

Ec Di 1sión: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DÉ DICIEMBRE DE 2018 ¿20 ROO 

y o. . . E     
     ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DÉLEGADA - RESOLUCIÓN ¿Pamo: -20, 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO d 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 %, 
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NOMBRE COMERCIAL PROTRAVENADA. 
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l 1040+ po 
PROTRAVELLA S.A. 

Quito, 04 de julio dé 2017 
o —_ — 

Señor Z, 
Héctor Fernando Barahona Moncáyo 
a 
De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PROTRAVELLA S.A. en reunión celebrada el día de hoy, se 
eligió a d pata el cargo de Gerente General de la compañía por un periodo estatutario 
de cincú (5) años'que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Re ercantil del cantón Quito. 

De conformidad ¿006 posiciones del Estatuto Social, corresponde al Gerente General 
ejercer individualménte, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

—extrajudicialmente. n=? 
e 

La Compañía PROTRAVELLA S.A., se constituyó bajo la denominación INMOTRAVELLA 
CIA. LTDA., mediante escritura pública autorizada el 05 de octubre de 2007 por el Doctor 
Germán Flor Cisneros, Notario, Tercero Suplente del cantón tó, instrumento público 
inscrito el 10 de diciembre de 2007 en el Registro Mercantil del-£antón Quito. 

La compañía PROTRAVELLA S.A, se transformó de una eompañía Limitada a Sociedad 
Anónima, cambió de denominación, reformó su objeto sócial y adoptó un nuevo estatuto, 
mediante escritura pública autorizada el 01 de agosto de 2011 por la Doctora Mariela Pozo 
Acosta, Notaria Tercera Encargada del cantón Quito, instrumento público inscrito el 20 de 
diciembre de 2011 en el Registro Mercantil del cantón Quito, en dicha escritura constan las 
atribuciones del representante lega! de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34126 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10907 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTRAVELLA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARAHONA MONCAYO HECTOR FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707982615. 

CARGO: GERENTE GENERAL, * 
PERIODO(Años): 5AÑOS: > 7     

EN 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3645 DEL 10/12/2007 - NOT. ES] DECO5/a0/2007= TRANSFORMACION, REF. OBJE. 

SOCI.CAN,DEN, REF EST. RM. 4304 DEL EAS NOT, .3 DEL 01/08/2011.- JP 

  

  
  

> 
CUALQUIER ENMENDADURA,, ALEACIÓN o  HOSIECACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

La INVALIDA. LOs CAMPOS: QUE SEs ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA DRBMATVA VIGENTE. 

        

    

      

   

AB. MARCO LEON SANTAÑÁRIA » (DELEGADÓ POÑA 
REGISTRADOR IMERCAÑTIL DEL CANTÓN Que, 

Ea N? 919-RMQ-2015) 

e 
o, 

DIRECCIÓN DEL K GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE non DE VILLAROEL 
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